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PRIMER AÑO
DEL BIENIO

MATRICULACIÓN

Nombrado por los
Departamentos

TUTOR/A

DOCENCIA

TUTOR/A

DOCENCIA

SUPERADA EVALUACIÓN
PERIODO DOCENTE

Certificado del 
Período Docente

SEGUNDO AÑO
DEL BIENIO

PERÍODO DE 
INVESTIGACIÓN 

12 CRÉDITOS
en uno o varios trabajos 

tutelados

TUTOR/A

INVESTIGACION

EN LOS 6 MESES SIGUIENTES
A FINALIZAR EL PERIODO DE 
INVESTIGACIÓN

REALIZACIÓN, DEPÓSITO Y DEFENSA TESIS DOCTORAL

Si no se supera el Periodo Docente 
en su totalidad el primer año, se

podrán simultanear hasta 6 créditos 
con el Periodo de Investigación

�

REALIZACIÓN, DEPÓSITO Y DEFENSA TESIS DOCTORAL

SUPERADA EVALUACIÓN
PERIODO INVESTIGACIÓN

Profesorado

imparte y evalúa los cursos

Evalúa el trabajo de investigación

Comisión de 3 doctores

PERÍODO DOCENTE

20 CRÉDITOS
en cursos metodológicos
fundamentales o afines

Mínimo 15 créditos fund.

PROYECTO DE TESIS

Puede presentarse en cualquier 
momento, siempre antes de 
finalizar el Programa, y debe 
incorporarse a la  memoria de 

Evaluación Global

Diploma de
Estudios Avanzados�

Emite informe sobre el Proyecto

Comisión del Departamento

SUPERADA EVALUACIÓN
GLOBAL

Título de Doctor�

Evalúa la Memoria+Exposición

Tribunal Único Evaluación Global

Nombrado por los
Departamentos

EN UN PROGRAMA

2 miembros Dptos.
1 externo

3 miembros
Dptos.

DIRECTOR/A/ES

1 ó 2 directores
de acuerdo con el alumno

(Suficiencia investigadora)

PLAZO INDEFINIDO

PROYECTO DE TESIS
REGISTRADO

COORDINADOR/A

DEL PROGRAMA

Debe hacerse en un año,pero si no se 
superan todos los créditos se puede 
cursar en años sucesivos siempre 

que exista el Programa

Puede realizarse en uno o dos años

EVALUACIÓN GLOBAL

MEMORIA + EXPOSICION:

Resumen periodos docente e 
investigador + Proyecto de Tesis

Responsable por 
delegación de los 
Departamentos
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